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Secció IV. Procediments judicials
JUTJATS DE CIUTADELLA
JUTJAT DE 1A.INSTÀNCIA I INSTRUCCIÓ NÚM.1 DE CIUTADELLA

10672 Judici verbal 488/2018

Dª MARIA ANGELES PALLICER MERCADAL, Letrada de la Administración de Justicia, del JDO.1A.INST.E INSTRUCCION N.1 de
CIUTADELLA DE MENORCA, por el presente, ANUNCIO:

En el presente procedimiento seguido a instancia de SOCIEDAD DE GESTION DE ACTIVOS PROCEDENTES DE LA
REESTRUCTURACION BANCARIA SA frente a MOHAMMED HANDAZE e IGNORADOS OCUPANTES DE LA FINCA SITA EN
LA CALLE DEGOLLADOR 23-25, 2º, 5ª se ha dictado sentencia en fecha 8 de julio de 2019 y encontrándose los ignorados ocupantes en
situación de rebeldía procesal, se les notifica por medio del presente edicto la sentencia dictada en las presentes actuaciones, permaneciendo
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Ciutadella de Menorca, 21 de octubre de 2019

La letrada de la Administración de Justicia
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